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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

dispone reprogramar la audiencia e inspección dispuesta en auto de 8 

de septiembre de 2022 (pdf.058), con tal propósito se fija el día lunes 20 

de febrero del año 2023, a la hora de las 9:00 a.m.  

 

La inspección se realizará de forma presencial y la diligencia 

concentrada se realizará virtualmente mediante la plataforma Microsoft 

Teams, por lo que se requiere a las partes para que descarguen la 

aplicación. Secretaría remitirá a los intervinientes en este pleito el link 

con el enlace correspondiente. 

 

De igual forma se requiere a los apoderados para que confirmen 

al correo ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con cinco días de 

antelación a la celebración de la diligencia, el nombre del profesional del 

derecho que actuará, la parte que representa, sus números de contacto y 

los correos electrónicos de los abogados, los testigos, peritos y partes, a 

donde se remitirá el link. Los apoderados deberán conectarse con 10 

minutos de anticipación a la hora de inicio de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

CSG  
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